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TIPO DE ADJUDICACIÓN:

CONTRATO NO.:

FECHA DE CONTRATO

IMPORTE DEL CONTRATO:

t.V.A.:

IMPORTE TOTAL:

CONCURSO NO.

PARTIDA PRESUPUESTALI

NO. OFICIO DE AUTORIZACIÓN:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

ÓRCR¡..IO PoLf ttco ADM I N ISTRATIVo:

DIRECCIÓN GENERAL DE:

DIRECCIÓNi

CONTRATISTA:

OBJETO DEL CONTRATO:

AD.EXC/DGODU/029"6

Ll

ADJUDICACIÓN OINECiN POR E)(CEPCIÓN

AD.EXC'DGODU/029'I6

13 DE JULIO DE 2016

$2,786,056.1E

$445,768.99

$3,23'.1,825.17

AD-EXC-022-16

6r51

SFDF/S9051 2/2016 Y DAO/DGA/o186/201 6

14 DE JULIO DE 2016

3{ DE AGOSTO DE 2OI6

DELEGACIÓN ÁUVANO OBREGÓN.

OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

TÉCNICA.

AD SERV|CTOS TNTEGRADOS, SA. DE C.V.

"TRABAJOS DE; PAVIMENTAC¡ÓN EN CALLE NOCHE
BUENA EN LA COLONIA BELEN DE LAS FLORES
sEcclÓN RELLENO¡ PAVTMENTACTóN 1RA. ETAPA EN
LA COLON¡A BOÑANZA;. PAVIMENTACIóN EN LAS
COLONIAS CAMPO DE TIRO LOS GAMITOS. EL
BOSQUE, CAPUL¡N Y LA HUERTAi PAVIMENTAEIóN
EN CALLE PROLONGACIÓN SAN FRANCISCO EN LA .
GOLONTA CORPUS CHRTSTY; CONTTNUACIóN DE
PAVIMENTO EN L.A . COLONIA EL BOSQUE 2DA.
SECCIóN (AMPL.); BACHEO DE EMPEDRADO EN I.A
COLONIA LOMAS DE SANTA FE; CAMBIO DE
PAVIMENTO POR CONCRETO HIORAULICO EN LA
coLoNrA MTNAS DE CRTSTO; TERMTNACIóN DE
CONCRETO HIDRÁULICO EN LA COLONIA PALMAS

[U DE TRABAJO
POLhlCO

OBREGÓN»
GENERAT DE
¡NTEGRADOS,

1de

TORRES, EN SU

t-

I

Delegaclón Alvaro obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras y Desarollo Urbano

CAMBIO DE

DE CONCRETO
OLIVOS; TODAS

BASE OE PRECIOS
TERMINADO Y,TIEMPO QUE CELE:BRAN POR UNA

DE LA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ING.
OBRAS Y DESARROLLO URBANO Y POR Iá OTRA

EL C. ARQ.

TUCION

sA. C.V."; REPRESENTADA POR
IA EMPRE§A:
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Delegiclón Alvaro Obregón
, Jefatura Delegacional

Dirección Ceneral de Obras y Desarollo Urbano

CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚHICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA "EL ÓRGANO POLIflCO" Y "EL CONTRAT¡STA",
RESPECTIVAMENTE, MISMO OUE FOR¡,ALIZAN AL TENOR DE 1.AS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

PRIMERA.. "EL óRGANO POLiTICO" DECLARA:

A) QUE ES UN ÓRGANO POLÍTCO ADMINISTRATIVO DE I.A ADMINISTRACIÓN'PÚBUCA DEL DISTRITO
FEDERAL, CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, COÑFORME A LO DISPUESTO
POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN
PoLfTlcA DE Los ESTADoS UNrDos MEXrcANos; ARTfcuLos 1, 12 FRAcclóN ilt, 87 PARRAFo
PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL;
ARTICULOS 1, 2, 3 FRACCIÓN III. 5, 1o FRAcoIÓN I, 11 PARRAFoS PRIMERo Y SEGUNDo, 36, 37, 38:
39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRAcIÓN PI]BLIcA DEL DIsTRITó FEDEiTAL
Y 1, 2, 3 FRACCIÓN III, Y 120, 121,122 BIS FRACCIÓN I INCISo D, 131 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTo. INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE MARIA ANTONIETA HIDALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGIO ELECTIVO COMO JEFE
DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGON, CONTANDO CON SU CONSTANCIA OE MAYORIA OE FECHAII DE JUNIO DE 20I5, POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEOERAL, QUIEN PROTESTÓ EL
CARGO EL OI DE OCTUBRE DE 2OI5 ANTE Iá VII LEGISIáTURA DE tA ASAMBLEA DEL DISTRITO
FEDERAL, EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDo EN LoS ARTICULoS 105, 106 Y 117 oEL ESTATUTo oE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON ATRIBUCUIONES DE CONFORMIDAD CON EL
ARTfcuLo 3e FRAcctóN xLV DE m Ley oRGANTcA DE LA ADMNrsrnncróñ púerrcÁ óEibÉiñro
FEDERAL; Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD
LEGAL SUFICIENTE PARA LA CELEBRACION DE ACTOS JURIDICOS

B)

AD-EXC/DGODU/029/16

EL lNG. ABEL GoNáLu REYEs, AcREDTTA su pERSoNALIDAD ioN EL NoMBRA¡nENTo ExpEDtDo
A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GEÑERAL DE oBRAs Y DESARRoLLo
URBANO EN ALVARO OBREGÓN.

F) QUE PARA LOS EFECTOS DE CONTRATO SEÑAIá COMOESTE ,

DE 1á URBANO,
NOTIFICACIONES EN EDIFICIO DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA COiS

D)

LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO
DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS. CONVENIOS Y
DEMAs Acros JURlDlcos DE cARAcTER ADMrNrsrRAnvo o DE cuALautER orRÁh,¡Do1e óeñino
DEL AMBlro DE su coMPETENcrA, NEcESARTos pARA EL EJERctclo DE sus FuNctoNEs y EN su
CASO DE I.AS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE ESTÉN ADSCRITAS, DE coNFoRMIoAD coN EL
ARTfcuLo 3e FRAcqóN xLV DE lá LEy oRGANtcA DE t-AADMtNisrnaóéñ puelróÁóEfblsrnlro
FEDERAL Y ARTICULo 122 [,LTtMo pARRAFo DEL REGT.AMENTo tNTERtoR DE LA ADMtNtsrüciéñ
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL.

01150, DE ESTA CIUDAD DE MÉXCO.
CALLE 10, GOi.ONIA TO LTECA, POSTAL

(--

c)

Ir

E) QUE A TNAVES DEL "ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EL DIRECTOR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO. I-A SIGUIENTE FACULTAD;
SUPERVISAR Y EL CUMPL¡MIENTO DE LOS CONTRATOS Y
DE SU OUE SUS FUNCIONES
CORRESPONDIENTES A ESTE

PARA EL
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Delegación Alvaro Obregón.

Jefatura Delegacional
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

. : AD-EXCTDGODU/029/16

c) QUE PARA.ráS EROGACTONES QUE SE DERTVEN DEL PRESENTE TNSTRU'Íi,ENTO, §E UTTLTZARAN
FONDOS PROVENIENTES OE LA ADMINISTRACIÓN PI]BUCA DEL DISTRITO.FEDERAL, PARA TAL
EFECTO Iá SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE I.A SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO
FEDERAL AUTORZÓ l.A INVERSIÓ¡T.CORRESPONDIENTE DE LOS TRABA'OS OBJETO DE ESTE
CONTRATO MEDIANTE OFICIO NÚMERO SFDF/SE'o5I212016, Y POR lá D¡RECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN DEL ÓNOENO PÓImCO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN, MEDIANTE
oFrcro NrlMERo DAo/DGA/01s5/20r6; DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 20r0, DANDO CUMPLTMTENTO A
LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 23 DE I.A.LFT DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

H) EL PROCEDTMTENTO DE CONTRATACTÓN POR ADJUDICACTÓN OrneCre y EL OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO SE REALIZÓ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOSARTICULOS 6I,62,63,
FRACCIÓN lv Y 64 B¡S DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICA§ DEL DISTRITO FEDERAL

I) AUE .I.A EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL. PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA
.COMPRENDIDA EN EL ARTÍCULO 3 APARTADO A FRACCÉN I, DE Iá LEY DE OARAS PUBLTCASIDEL
DISTRITO FEDERAL, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS QUE "EL óRGANO. 
POLÍTICO" EI.ABORÓ TOMANDO EN CUENTÁ Los REQUISIToS QUE AL EFEcTo sE SEÑALAN EN LoS
ARTICULOS 17,23 Y 64.815 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PEL DTSTRITO FEDERAL Y 75.A DE SU
REGLAMENTO.

J) EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, SE ADJUDICA DIRECTA¡JIENTE A Iá EMPRESA "AO
SERVICIOS INTEGRADOS, S.A. DE C.V.", DERIVADO DEL OICTAMEÑ DE ADJUDICAC6N DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NI]MERO AD.EXC.O22.I6
EMMDO EL DfA 12 DE JULIO DE 20I6, PREVIO EL CUMPLIMIENTo ESTRICTo DEL PRoCEDIMIENTo
QUE PARA LA CONTRATACIÓN EN MATERIA DE OBRA PTJBUCA REGUIáN LoS ARTICULoS: I34 DE
l.A coNsrlruclóN PoLlTtcA DE Los EsrADos uNtDos Mo(lcANos; l, 3 AFARTADo A FRAcctóN t,
23, 24 APARTADO C, 44 FRACCIÓN T INCISO A,46, 6I, 62, 63, FRAcóIór.¡ ry V 64 BIs DE LA LEY DE
oBRAs PtlBLlcAS DEL DtsrRrro FEDERAL; y óeviAs boÑoubE¡lrEs DEL necuurnro DE t-A LEy
DE OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL Y DEBIDA ATENCIÓN PoR PARTE DEL "óRGANo
POLÍTICO,' DE IáS NORMAS INTERPRETATIVAS QUE PARATAL EFEcTo sE coNsIGNAN.

19 QUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE AOJUDICÓ A LA EMPRESA
CONTRATISTA, LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, QUEDARON VERTIDOS EN EL DICTAMEN DE
EO¡UOICECIÓN MEDIANTE EL PROCEDIMIENTo DE CoNTRATACIóN PoR ADJUDICACIóI.I olRecra
NtiM-ERo AD-Exc-022-16, euE ASEGURAN LAS MEJoRES coNDtcloNEs pARA "EL ónoÁno
PoL[T¡co", ToDA vEz ciue pnEseNTA LA cApAclDAD DE REspuESTA INMEDIATA, REcuRsos
TÉcNlcos, FtNANctERos y HUMANos NEcESARros, coN LA ExpERlENctA EN Los rRABA,os A
DESARROLLAR, DANDo cuMpLtMtENTo A Lo ESTABLEcIDo EN Los ARTlcuLos 41 y 6i DE t-A;LEy
DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDA.- "EL coNTRATtsrA" oeélaRn:

DE SU SOCIEDAD: AD SERVICIOS lNrA) QUE ACREDTTA tá EXTSTENCIA

3'de

DE C.V

CDMX i

. L) QUE SE DEL PROCEDIMIENTO DIRECTA NO. AD.
ENLOS .

61 DE I.A LEY DE DEL DISTRITO Y34

MEOIANTE EL TESTIMONIO DE I.t ESCRITUR.A NUMERO 9,227, OE 09 DE
FEBRERO DE 1993, OTORGADA ANTE 1á FE DEL HECTOR

BAJO EL

ESTRUCTURALES,
CON EL REGISTRO

U

DE tA PROPIEDAD Y DEL

ADEMAS CUENTA
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FEDERA¡{
LOS FINES Y

AD.EXC/DGODU'029'I6

DE CONCURSANTE NO. GDF.SOS4I3. CON IáS S]GUIENTES ESPECIALIDADES: OBRA HIDRAULICA

y sANtTARtA, pAvtMENTActoN, cuARNtcpNEsYsÑOuETas, EDlFlcAcloN, vlvlENDA, OTRAS:

MANTENIMIENTo DE eóiÉióiós, REGENERAcToN DE cAvtDADES Y su REPRESET'ÍIANTE ES EL c.

ARO. ALFREDo coNáao AÑDRADE ToRRES, OUIEN- 49RFDIIA SU PERSoNALIDAD coMo

ADMINTST¡4DOR UMCO;be r¡ EMpRESA eO S¡RVICIOS INTEGRADO§' SA. 9E_91V.' CON

rESlMoNto DE LA ESóRirúm cousmurlvA NUMERo e,227, DE=fEqtt4-E:P! l5P.RF.lo.P!-11e¡r
oToRGADA ANTE LA ie oet LtcENc,ADo necron oÚ¡uuÉnmo cALEANO lNcLAN, NorARlo
puBLtco NuMERo ras, ecr-u-a-uño éorrro AsocrADo EN EL PRorocoLo DE LA NorARlA NUMERO

rs6, DE t-A euE Es r¡íuLAR EL LtcENciADo JUAN MANUEL AsPRoN PELAYo, coN sEDErulExlco'

DtsrRtro FEDERAL, yáu cúÁr A.t.l FEcHiñó HÁ sloo REvqq4m._lDENTlFtcANDosE coN

cneoe¡¡cnl eARA voTÁR coN cLAVE DE ELEcToR (-!J EXPEDIDA PoR EL

INSTITUTOFEDERALELECTORAL - -

cf,rDÁoDÉHÉoco

INSCRITO
YCREDITO

B)

EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

QUE ES UNA SOCTEDAD DEBTDAMENTE CONSTTTUIDA, CONFORME A IáS-.LEIE-S-!!!:II-CIIAS1 POE

LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANO POR CUANTO A.ESTE CONTRATO SE

REFTERE y No lNVocAC LA pRorEcctóN DE ALGúN GoBtERNo EXTRANJERO, BAJO IENA qE
pERDER EL DEREcHo DERtvADo DE ESTE coNTRATo EN BENEFlclo DE l-A NAclÓN MExlcANA, EN

Ló§ reárvuxod óEtÁñnCúr-o áz riacctóN r DE LA coNsrtruclót¡ polflca DE Los ESrADos

UNIDOS MEXICANOS.

c) QUE ESTA EN EL REGISTRO FEDERAL CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE

HACIENDA PÚBLICO, CON LA CLAVE NO.:

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON I.A
SEGURIDAD DE OUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FIS.ICAS QUE FORMAN PARTE DE Iá SOCIEDAD

MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO UN EMPLEO, CARGO O COMISIéN EN EL SERVICIO

PUBLICO, NI TAMPOCO HAN SIDO INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR IáS FUNCIONES
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 37 DE TA LEY DEANTERIORES, DE

oBRAs púeL¡crs DEL DISTRITO FEDERAL Y 47 DE I.A LFI
CONTRATO NULO PLENO DERECHO.

T1

Y RECIBIR NOfl FICACIONES,

2225

Dl ouE TIENE l-A cApActDeo ¡unÍorcA y pRoFEsroNAL PARA coNTRATAR Y RETJNE LAS

iónoiCroñe§reC¡¡icns V eóoNóurcAs pARA oBLTGARSE A LA EJEcuclóN DE lá OBRA, oBJETo
DE ESTE CONTRATO.

EI OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE

¿BRA§púáiicns orr- DrsrRtro FEDERAL, EL REGIáMENTo DE tá LEY DE oBRAs PúBUcAS DEL

DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, I-AS
pb1'mcÁs: ÁóürñrsrnnlvAs, BASES y LINEAMTENTos EN MATERTA DE oBRA PtJBLlcA, l-AS

NoRMAS DE coñsiRúóC6ñ óe r¡ ADMtNtsrRAcróN puBLtcA DEL DlsrRlTo FEDERAL Y EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO QUE CORRESPONDA AL

CONTRATO.

tos sERvrDoREs ptlBLlcos, cASo coNTRARto, EL
DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO
DISTRITO FEDERAL.

G) QUE ESTA AL CORR]ENTE EN EL PAGO DE SUS IMPU
PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL

H) QUE CONoCE Y HA INSPECCIONADO EL
DERAR TODOS LOS FACÍO

SITIO DONDE SE
RES

FEDERAL.

uuveRA¡l A CABO tps TRABAIOS, A
EN EN SU EJECUCÓN;FIN DE CONSI

lde 17

L

t

;-
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AD-EXC/DGODUr029/r5

r) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR IáS DISPOSICIONES OE TODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJASANEXAS. :

TERCERA.. "I-AS PARTES'' DECLARAN:

A) OUE MANTFTESTAN SU CONFORMTDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE, SON
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO SIA Iá
LETRA sE LE INsERTASEN, coN FUNDAMENTo EN el lRtlculo 46 FRAcctoNEs x y xt DE LA LEy
DE oBRAS púellcas DEL DrsrR¡To FEDERAL.

1. BASES DE corzAc¡órt oEu pRocEDrMrENTo DE 
"o*rüro"róN 

pónno.ruotcRcróru DrREcrA
2. . LOS CROQUTS Y/O PLANOS y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPOñDA).
3. , EL DIcTAMEN DE AD.JUDrcncrór.¡ DEL pRocEDilrrtexro DE coNTRArAclóH pon eo¡uolcnclóH

DIRECTA
4. et cRrAtooo DE coNcEpros coN uNTDADES DE ueotcróN, cANTtDAoEs DE TRABAJo y

CORRESPONDENCIA CON ljs NORI\4AS DE CONSTRUCCIÓX DE tá ADMINISTRAC¡ÓI.I PÚELICR
DEL DISTRITO FEDERAL.

s. EL pRocRAMA oe e¡ecuc¡óN DE Los rRABAJos.
6. r-AS GARArurfns lrrnuzRs¡.

uefo¡s euE FUERoN LAS DECr-ARAcroNEs ANTERToRMENTE vERTIDAS y uNA vEz euE LAS pARTES
HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES LEGALES,
coNVtENEN EN oBLtcARSE EN Los rÉRuttrgs DE tAS StGUtENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL Óncrulo polfnco" ENcoMtENDA A "EL coNTRATtsrA" te neauzncló¡t DE t-A oBRA
CONSISTENTE EN "TRABAJOS DE; PAVIMENTACIÓI ÉH CALLE NOCHE BuENA EN.Iá coLoNtA BELEN
DE LAs FLoRES seccróN RELLENo; pAvtMENTAcróN tm. ETApA EN ut coLoNtA BoNAltzA;
PAVIMENTACIóX eru LAS COLONTAS CAMPO DE TIRO LOS GA|IIITOS, EL BOSQUe, CepUiltt V te
HUERTA; PAVIMENTACIÓH CN CALLE PROLONGACIÓI SEI FRANCISCO EN LA COLONIA CORPUS
cHRlsw; coNTrNUAcrÓt¡ or PAVTMENTo EN LA COLON¡A EL BOSQUE ZOe. SECCIÓN (AMPL.); BACHEO
DE EMPEDRADO EN l-A cOLoNlA LOMAS DE SANTA FE¡ GAMBIO DE PAVIMENTO POR CONCRETO
xloRÁuuco EN LA coLoNrA MINAS DE GRrsro; reRnnñnclóN DE coNcReTo nloRÁuLtco EN LA
COLONIA FALMAS AXOTITLA; GAMBIO DE CONCRETO H¡ORAULICO EN ¡.A COLONIA PRADOS
PROV¡DENCTA¡ Y SUSTTTUCTóX DE CONCRETO nrORÁUlrCO EN l-A COLONTA UNrÓ¡l OLTVOS¡ TODAS
DENTRo oel peRírvlerRo DELEGAcIoNAL.", y ÉsrE se oeucR A REALtzARt^ HASTA su rorAl
TENUIruACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS.
NoRMAS y ANExos srñRuoos EN EL tNctso'E'y EL tNctso'r DE LA seouñoe.oecuRecló¡¡, Rsl
COMO, EL INCISO ?, DE LA TERCERA oecunnclÓN DEL PRESENTE coNTRATo, MISMOS QUE SE
TIENEN COMO REPRoDUCIDoS.EN ESTE APARTADo coMo PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSUIA.
ASIMISMO, LN AITACORA DE OBRATAIT4AIÉN TONUNNA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

ualcaclóN rísrca DE Los TRABAJos: pAyrMENTAcró¡¡ ex cALLE NocHE BUENA EN ¡-A coLoNlA
BELEN DE t-As FLoRES secc¡ó¡¡ RELLENo; plvrue¡¡mcióH tna. ETApA EN LA coLoNtA Boi,tANZA;
rAVTMENTAcIóH e¡r LAs coLoNtAs cAMpo DE TtRo Los cAMtros, EL Boseuq capuún v u
HUERTA; PAVTMENTACIó¡I Cru CALLE PROLONGAC¡ÓN. SIX FRANC¡SCO EN Iá COLONIA CORPUS

BACHEO

EN L.A
pnaóos

DELEGACIONAL..

t-A
TODAS
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SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.

l.AS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABA'OS OBJETO OEL PRESENTE CONTBATO, SE
REALICE SOBRE Iá BASE DE PRECIOS UNTTARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABA'O TERMINADO.
Y QUE "EL ÓRGANO POLfflCO" DEBE cUBRtR A "EL CONTRATISTA" PoR I.A ÉIEcUcIÓru oe Ios
TRABfuOS TERMINADOS, CONFORME A IáS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRAqÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN I.AS BASES DE ÓOTZACIÓN DEL
PROCEDI M I ENTO DE CO NTRATACI Ó N POR AOJUDICACIÓN DI RECTA

EN CONSIDERACTÓN A.LO ANTERIOR, LAS PARTES DETERMINAN QUE EL MONTO POR LOS TRABA'OS
DEScRlros EN lA cláusuLA PRIMERA Es DE $2,786,0s0.18 (Dos MtLLoNEs sErEctENTos oCHENTA y
SEIS MIL GINCUENÍA Y SEIS PESOS I8/IOO M.N.) UAS N CANTIDAD DE I.[,15,768.99 (CUATROCIENTOS
CUARENTA Y clNco MIL sETEclENTos SESENTÁ y ocHo pEsos 99/too M.¡rti OUE ioRnespoNoe Rl
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTTDADES QUE SUMADAS OAN UN IMPORTE TOIAL DE S3,231,825.17
(TRES MILLONES DOSCIENTOS TRETNTA Y UN MrL OCHOCTEñ|TOS VEINT|CINCO PESOS t7ltOO M.N.).

TERCERA.. PLr'¿O DE EJECUGIóN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABA.JOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL DIA 14
DF_Jqllo DE 2016, Y TERMINARLoS EL DfA 3r DE Acosro DE 2016, coN uN pLAzo DE EJEiuctóN DE
Los TRABAJOS DE 49 q49 _NATURALES, D.E coNFoRMTDAD coN EL pRocRAMA DE oBRA pAcrADo,
APROBADO PREVIAMENTE POR IA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAs Y DEsARRoLLo URBANo.

cuARTA.- ANTlclPo Y FORMAS DE AMoRTtzAcróN DE Los ANTtctpos. (No sE oroRcARA AlTtctpo)

"EL ÓRGANO PoLÍflco" tlg-oJo-EGARA ANTrcrpo rANTo eARA EL tNtcto DE Los TRABAJos; col,¡o
PARA l-A coMPRA DE MATERIALES Y EQUtPo crENTlFtco, poR Lo eUE "EL coNTRAr§iÁ;éESERA
INICIAR LOS TRABA.JOS EN tA FECHA ESTABLECIDA EN Iá CIAUSUI"q TERCERA

QUINTA.. GAR,ANTÍAS.

coN FUNDAMENTO EN Los ARTícuLos 3s FRAcé¡óN t! y ut, 36 DE LA LEy DE oBRAs ptlBLIcAs DELDlsrRlro FEDERAF 34 Y 35 DEL REGLAMENTo DE tá [ev oe oBRAs prleltcA§ DEL DtsrRtro
IED_ER4.!LY secclótt 2t DE LAs poLflcAs AoMrNtsrRAlvAs BAsEs y LtNEAMtENros eú ¡ñaiii¡tr óÉ
OBR.A PUBLICA, "EL coNTRATtsrA" sE oBucA A GAMNTIZAR EL DEBIDo y EsrRtcioEuupt_lulexro
DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACT]VIDAD EMPRESARIAL, CONFORME A LOS
SIGUIENTES TER¡¡I¡¡os Y CoNCEPToS:

oeaeRÁ DE coNTENER LAs stGUtENTES DEctARActoNEs

6de 17

,'

I

CoNTRATISTA" DEBERA
EL

DE ESTE
FIANZAS AUTORIZADA

tá FIANZA DEBERA SER DENTRO COMO MAXMO DENTRO DE LOS DIEZ
LA FECHA EN QUE "EL CONTRANSTA" RECIBA 'DE I.A DE Iá

SE ESPERA A "EL
PRORROGADA

o
coN
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LA FtANzA GARANTIZA lá EJEcuctóN TotAL DE Los TRABAJos MATERIA DEL coNTRATo, AúN cuANDo
pÁnig oe eu-os sE suBcoNTRATEN coN rá AUToRrzAcróN DE "EL óRGANo poLmcon, Y oúE PARA

CANCELAR lá FtANzA sEnA neoutstro INDTSPENSABLE l-A soLtctTUD ExpREsA Y PoR EScRtTo DEL
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALOUIER MONfO PAGADO EN EXCESO Y OUE NO SEA REINTEGRADO A'EL
óRonNo poútco".

"EL coNTRAT¡srA" AcEprA euE rá FALTA DE ENTREGA oFoRTUNA DE DtcHA GARANTÍA EN Los
PIáZOS SEÑRI¡OOS O SU PRESENTACIÓN EN LOS TÉRMINoS DIFERENTES oE Lo ESTABLECIDo EN EL
PRESENTE CONTRATO, CAUSARA AUTOi,ATICAMENTE EL RETRASO EN Iá FECHA DE Iá ENTREGA DEL
ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE QUE I'EL CONTRATISTA" CONTINUARA OBLIGADO A INICIAR Iá OBRA
EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN Iá CLAUSUIá TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO.

B).. PARA GARANTIZAR LOS IMPORTES QUE POR CONCEPTO DE ANTICIPO SE LE OTORGUEN DE
CONFORMIDAD CON LO PACTADO EN EL PRESENTE coNTRATo, "ÉL coxTRnT¡sTe, oegeRA
PRESENTAR A "EL óRGAro po¡-l¡co" UNA FTANZA poR EL roor lcleÑ pon clÉxro) DEL tMpoRTE DE
CADA uNo DE Los ANTtctpos oroRGADos, tNcLUyENDo EL lMpuesro AL vALbR AGREGADo, Á
rnRvÉs oe póuzR ExPEDIDA poR ALGUNA rru§r¡rucróru DE FlANzAs AUToRtzADA pRne opeRan en'El
DlsrRlro FEDERAL poR rás AUToRTDADEs HAcENDARfes reoeRAr-1§ ÁrÁvon-o¡ ü iEóñÉiÁir-la oe
FINANZAS DEL DlsrRtro FEDERAL y A Dtspostclót¡ oE "eu óReauo poúnco". tás FtANzAs
?EP.EEAry sER PRESENTADAS DENTRo DE Los orez ohs nAelr-EG sGUtENTEs A tá FEcHA EN euE "ELCONTRANSTA" RECIBA COPIA DE Iá NoTIFIcRCIÓN DE ¡.A ASIGNecIÓN DEL coNTRATo.

peeeRÁ DE CONTENER LAs stGUtENTES DEcLARActoNES ExpREsAs rRANscRrÁs e¡r us póuzes
DE FTANZAS:

QUE LA MISMAAUN cuANDo "et óRcato poúnco" coNcEDA pnóRnooR EN EL ptAzo ESTABLECIDo
l4Fl-!{I-ER¡,ltllnctóru DE Los rRApAJos A euE sE REFTERE u rr,qñáó exsrÁLspERA A ,iEL
coNTRATlsrA". su vlGENclA QUEDARA nurouAlcAMENTE pRoRRocADA EN.coNcoRDANctA coN
DICHA pRónnoen o ESPERA, coNVtNlENDo r¡s pÁnies eH'óÁHcernR Los ANTlctpos AL euEDAR
ToTALMENTE AMoRTIZADo, Lo ANTERToR EN cuMplrMrenro nr-aiiféúioie inñcréññ iÁRrñóúLó
36 DE Iá.LEY DE oBRAs pÚeulces DEL DrsrR¡To FEDERAL y 34 DEL REGI-aMENTo DE l-A LEy DE

,EL CONTRATISTA'ACEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHAS ENRAHTÍRS EN LOS
PLAzos seÑn¡-Roos o su PREsErulnclórrl EN Los ¡ERtrll¡los olrenerures DE Lo EsrABLEctDo EN EL
PRESENTE coNTRATo, CAUSARA RurouAtcnMENTE EL RETRASo EN'LA FEcHA DE LA ENTREGA DEL
ANTICIPq EN EL.ENTENDIDO DE OUE "EL CONTRATISTA" CONTIruUNNA OBLTGADO A INICIAR Iá OBRA
EN IáS FECHAS ESTRELECIOAS EN LA CIáUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO.

---uÁRAN A
PRESENTAR A

POR

7de1'

POR

FINANZAS DEL DISTR¡TO FEDERAL Y A
SER PRESENTADA

FEOERALES A FAVOR DE I.A
"el óncnto poúnco". tR

t

PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS
DE LOS TRABAJOS "EL.

UNA FIANZA POR EL,IO%
A I.A FECHA DE ENTREGA

DISTRITO FEDERAL POR IáS AUTORIDADES
FIANZAS AUTORIZADA PARA

FIANZA
PIáZO DE
58 DE LA LEY DE OBRAS

DE
A rá REcErclón oe los v oeeeRA

Y36DESU
ESTAR VIGENTE DURANTE EL
DTSPUESTo EN EL ARTfcüLo
REGLAMENTO.

VALOR HASTA



M CDMK Delegación Alvaro Obregón
. Jefatura Delegacional

Dirección Ceneral de Obras y Desanollo Urbano

AD-EXC/DGODU/029/16

E! TOO% (CIEN POR CIENTO) DEL MO-NTO TOTAL DEL CONTRATO, A TRAVES. DE PÓLzA DE
RESPONSABILIDAD clvlL QUE GUBRA DAños A TERcERos EN sus pERboNAs yro BtENEs, D(pEolDA
PoR lNsTlruclÓN NACIONAL AUToRtzADA pARA EL EFEcro, n-ravon.DEL GoBtERNo DEL DtsrRlro
FEDERAUSEcReTann DE FINANzAs/DtREcctót\, cENERAq-óE oBRAs y DEsARRot-Lo uniÁi¡cilóir-ónea¡lo PoLfflco ADMrNrsrRArivo Eñ ÁavÁrio óeriEótñ-cóMo BENEFrcrARro pREFERENTE LA
PóLzA DE RESpoNSABTLTDAD crvrL DEBERÁsen pñlél1-rÁóe óÉ¡rrRo óE'ió§óirubii óhd xlarrÉs'
PoSTERIoRES A I'-c FIRMA DEL PRESENTE coNTRATo, MISMA Oue oeeERA esTÁn üée¡¡re DESDE EL
DfA DE tNtcto DE Los rBABA",os y HASrA rnÍenrr¿i¡rÁbióru i veñrrrcacrbñ DEiói rüi§Mos A ENTEMsmsrRcclóm oe "et_ó-Re4ryo eoilnco", pACÁ.¿iúeñiá oÁñiot'h rsncenos EN sus pl-ñsón-ié}Éi
BIENES' CONSIDERANDO LOS SITIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS AFECTACIONES POSIBLES QUE SE
¡¡Eserurn¡AN, PoR Lo QUE "EL coNTRA¡stn" onnan'rrzn §u nasoLurn REspoNsABrL¡DAD DE rARepeRnctÓ¡¡ rorAL DE Los oaños y pERJurcros euE se u-eenafui-ñb;sióüCI'iencenos eNsu PERSONA o INHERENTES A Los rRABA,oq oBJETos oEL pREsENre corurnrio, óe'coHroRMlDADcoN Lo DlsPUEsro EN EL rnrlculo ¿z pÁnnero rllr¡ruo or t.¡l LEy DE oBRAs piíáiléi§"óEi
DrsrRrro FEDERAL -: --' '- vvr.^e I

"EL CoNTRATISTA'ACEPTA 99E Ery Los CASOS DE EXISTIR: DIFERIM|ENTOS, REeROGRAMASTONES EN
!{.|E9HA-DE rERMlNAclóru oe Los rRAB¡'"Jos y/o coñveñio§ MoDlFrcAronros nodióñÁLt§ EñMoNTo Y Plázo, oesERA PRESENTAR ENDoso oe r¡ pér-iáóe nsspor.¡sABtLtDAD cMrL DENTRo DELos clNco ofas HAetLes PosrERtoRES A tA FrRMA DEL tNsrRuMENrb-Judlbt'c-ó]1iísliouE DEBERAESrAR vlGENrE DESDE el ofe slculENTE A LA FEcHe oe 

-renrrllñÁcr6ñ' "*'-o§-rnÁiÁibi
9.ryrgry41!4EryrE PAcrADos Y HASTA LA rERMtNAcróN tVÉRrnóeóóiióÉ'ióÉ'rRlBA,ós pAcrADosEN Los DlFERlMlENTos, REPRoGRAMACIONES,. v¿o coÑeÑiós noolr,rcAToRtos ADtcloNALEs AENTERA sArlsFAcclóN DE "EL ónenno por-'lncó", óúFcúéRA-lÁdó§'Á,'ñáóL-nos EN susPERSoNAS Y/o BIENES, PoR EL 20o/c DE-f .-yol!ro pEa ftóé) coruúeñro1s¡'-raóóirrcnronrols¡
ADrcroNALEs coRRES po N Dr E NTE(s) r rucr-u-veñoó ei'rÍ.Á --' -'-
u pÓuza DE RESPONsABIL¡DAD crvrL y EN su cASo su ENooso senA¡r LTBERADAS pREVTA
SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS YDESAR Ro L Lo u R BANo oel ó ncRruo po tlrl co Rorr¿ I ¡¡ I srnarrvótH7lündó óe REédñ.*'

ckDADDÉlrÉoco

SEXTA.. FORMA DE PAGOS.

(
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LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES, SE INCoRPoRARAN EN. Iá SIGUIENTE
ESNMACIÓN. SIN REBASAR EL MAXIMO DE TREINTA ofns rueiunnLEs, ADEMAS DE Los GENERADoRES
OUE CORRESPONDAN A LA ESNMACIÓN, DE CONFORMIDAD coN EL ART[cuLo 52 TERGER PÁRRAFo oE
LA LEY DE OBRA§ PÚBLICAS DEL DISTRTTO FEDERAL.

LAS ESTTMACIONES SERAN PAGADAS EN UN PLPzo No iT/AYoR A VEINTE DÍAS HABILES PoSTERIoRES A
LA.FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO Iá RESIOENCIA DE SUPERUSIÓN, DE CoNFoRMIDAD coN
Lo.EsrABLEclDo EN EL ART¡cuLo s2 pARRAFo sEGUNDo DE LA LEy DE'oBRAs púeCióe5-DEi
DISTRITO FEDERAL

lá DlREcclÓN DE oBRAS, SERA lá rJr.¡tce AUToR|DAD REspoNsABLE DE LA |NTEGRACIóN, REustóN yAUroRlzAc6N DE Los TRABAJoS REALTZADo§, ouelñrrcnnñ-rns-EsfliüÁóióñEi oue¡o oer-
PRESENTE coNTRATo, PoR Lo QUE\LA DtREcClóN TÉcNrcA, solo sERA nespo¡lSialE DEL TRAMITE
ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FoRfviULADAs Y AUToRIZADAS Póñ-Éi-ÁiiEA
RESPoNSABLEDELosTRABA,oSoBJEToDELPRESENTEcoNTRATo.

TRATANDOSE DE PAgos EN ExcEso euE.HAvA coBRADo y REctBtDo ,EL coNTRATtsrA, ESTE
PEqE4RETNTEGRAR A "EL óneÁñó Fóúircó; re§'clq¡¡roióLT'Éiúoii Éñ'L*éeso MAS LosINTERESES CORRESPONDIENTES, .CONFORME A Lo ESTABIecIoó dH- e[ aniibu-ló ss üAi-RñóSEGUNDo DE LA LEy DE oBRAS púeucas DEL DtsrRtro reoeRlL oue esreel-ece oue los pnooé
Qt E HAYA REclBlDo "EL coNTRAT¡sil" Ésre oeeeRA REt¡rÉcnnnlos,-MAl ñs lxreneses
CORRESPONDIENTES coNFoRME A uNA rasnouE senq icúÁi'n t,c EsrABt-EctDA poR lá LEy DEINGRESOS DE DISTRITO FEDERAL,. EN LOS CASOS OE PCOÁNbéÁ PÁü Cf üóCJ bÉ ¿hEóiTó§FlscALES. Los cARGos sE cALcULARAN soBRE tes cn¡moÁDEs eAGADAs EN ExcESo EN .ADAgfl9o-'-Y-qE coMPUT4¡tAN pon ofns cALENDARto oESDE LA FEcHA DEL pAGo HAsrA LA FEcHA ENQUE sE PoNGAN EFEcIvAMENTE LAs oANTDADES n ór§pb§croñ óÉ ;eTéÁEñnól itlincó,1- " ' - '

EL PORCENTAJE DE INTERESES POR APLICAR SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL INOICE SEÑAIáOOEN EL c¡P.P. lcosro PoRcENruAl pnorv¡eoioier,¿¡rrob c-loÁ ni§bóñ?'L'#iÑairbE'¡ü"Extd'r!^HUL'

I9^:599l!lo-e¡enÁ PAGO EN ExcESo cuANDo lls DIFERENoIAS euE RESULTEN A cARco DE *EL
GoNTRAnsTA"SEANcoMPENSADASENláESTlt\4AclÓNsrcÚrE¡¡re.

sI AL LLEGAR A I.Á eslunclÓI.I oE.FINIQUITo.No §e HUBIERAN ReIÑrÉoneoo ToTALMENTE LoS
1 99_s EN ExcEso, sERA osltonclóN DE "EL co¡lrnarsrñ; ÁEiñrEóRÁ;1" üé biiínonoes pon
MEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE oAJA A FAVoR DE Iá GoBIERNo oer.órsrnriijFEDERAUSECRETARIA DE FtNANzAsnesoneRlR DEL c.D.F. Á lvn§rÁ¡ioÁñ iE'iitÁs-óespü?é"oÉ
CONCLUIDA IA FECHA DE TERMINACIÓru OCI CONTRATO NC§PECNüO.

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTAtr ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN QUE SE NNRA EFECTIVA LA

sEplMA.- uouloec¡óH y nr.¡rouro DE LA oBRA

poút¡co" l-R teRutt¡Rcló¡l

cÍrq^oo€Éóo@

t¡ Reustóx Y RuroRrznclót¡
srculENTEs A su PRESEHTacIóI¡.

UNA VU
PARRAFO
nÁetues
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DE LAs ESTTMAcToNES, oENTRo DE Los ctNco olas HÁglLes

pRRR oue esrA
DE LOS

DENTRO
rá cúusurA

DE ]á DE LOS

DE LOS

olns

Qrrau

CON UN PI.AZO MAYOR
DEL ACTA

L

PARA PROCEDER A SU EL
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EXIGIR A "EL CONTRATISTA"
MEDIDAS NECESARIAS, A FIN
RESCINDIR EL CONTRATO DE r
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POR CAUSAS
PERO SERA

DEL CONTRATO,
CONCLUYAN

LLE1/AR
OBRAS

DE LAS

AD:EXC/OGODUt029t16

CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DICHO PIIZO SIN oÚE "EL óRGANo PoLÍT¡co" HAYA RECIBIDo LoS
TRABA,OS, ESTOS SE TENORAN POR RECIBIDoS, QUEDANDo LoS TRABAJoS BAJo sU
iESP_qNqABlLIDAD, slN PERJUlclo DE PROCEDER coN PosTERToRtDAD A LA LtourDActóN v FlÑrOurió
DEL CONTRATO.

LA LlQUlDAclÓN DE !t -O-BRA 
PtlBUgA A Qt E sE REFTERE EL ARTlcuLo 2 FRAcctóN xt DE¡

REGI-AMENTo DE lá LEY DE oBRAS gÚauqns DEL DrsfRlro FEDÉRAL;óESER{}ÉÉóTUARsE EN uNPERloDo QUE No E{oEDA DE ct+t DfAs HABn:Es posTERioREa A lá FEcHA oe necdptiiñt !,E'Ló§
TRABAJoS, PARA Lo cuAL "EL ÓRGANO PoLÍIco" NotlFtcARA coÑ t..,c óÉBloÁ n¡¡tóipeclO¡l Áf
CONTRATfSTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE No LLEGAR A y!4 LlQUlDAclÓN ACoRDADA ENTRE tás pARTEs, ,Et. óRoexo poLfrco,
PRoCEDERA A CERRAR 

't-e co¡¡ueluoeo eóÉló'ouE ¡recel'i¡vrponres DE pAGo poR coNcEprosDE'TRABAJO EJEcurADos DE coNTReTo, rMpoRrES DE paeó piiñ-có¡¡óeplo§oe rRABA,os
FII¡¡glDLN4¡los, vARlAcloNES oe pnoénnrr,rnctór.¡- suRcloÁs e¡r su-óÁ§o, rr,ró-o¡Flüói6ñÉ;
IMPORTES PoR PREclsloNES EN cANTIDADES DE oBRA EJEcIñÁDAS, pARA DETERMTNAR EL sALDo AFAVOR DE QUIEN CoRRESPoNDA o PoR DIFERENcTAS oE inrpoCits DE ESTIMActoNEs ENTREGA,AS yLos RE§uLTADos QUE ARROJEN t-os rut]ueRos GENERAoone§y Los rRABA,os coMpRoMmDoscoN sus vARlAcloNES Y AJUSTES LEGALE€ neeilzeoos, EÑ eióuÉ bE'ñÁñAñ-bonsrnn loscnÉotros'A FAVoR v-ery coxrne oúiñesur-rer pennéeoe uNo DE ELLos, DEscRrBrENDo ELcoNcEPTo GENERAL QUE LES oto oniéeÑ Y EL sALDo ne§útraNre, ResenvA¡lDosE ,EL ónolropoúlco, EL DEREcHo oe neóülr,lnd. --'

LAS PARTES oeaeRA¡¡ ELABORAR DENTRo. DE vEtNTE ofes HAalLes posrERtoRES A LA FEcHA DE táttoutoRctÓt'1, EL FlNlQUlro DE lá oBRA pÚaLlcn A euE sE REFTERE EL ARTrcuLo z rRRcctór.r vr DELREGTAMENTO DE tA LEY DE OBRAS PÚETICNS OCr. OrSiñrrO ÉLóCür.
sl P¡RA esre rÉn¡¡ltt-o.lÚ-o-sE HA eRESENTADo A FtNteutrAR ,EL coNTRAT¡srA,,, .EL ónoe¡roPolírco" DEBERA REQUERTR poC escñrr6'a'-,Ei ab¡HünáTi,, euE sE pREsENTE A FrNreurrAR.UNA vEz NorlFlcADo DEBTDAMENTE "EL coNrRAnsrA,', se renoñAfüetñri'dii§ii]iüies 

'ARA 
euEsE pRESENTE y FtNtourrE, TRANScURRIDo.EL puzó; ;el éñéÁiirj6iiiñó,iHñrá'u"iienl ñüRApÚaLlcR uNlláTERAlueruie, oe nCueióó n ns uóoeuoeoes oue MAReuE LA Ltr DE oBRAspúeLrc¡s DEL DrsrRtro peoÉnnl er sú Án¡türó ii]" ,":"'"

OCTAVA.. MODIF¡CACIONES DE PL.AZO Y/o MONTO:

CUANDO POR CUALOUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE IMPoSIBLE n EsTeLLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DENTRo DEL PLAzo eslpÚuoó Éi{'ü AüU§úüIER.ERA DEL
mElEryI.E col¡fB4ro1 sot-lclrnnA oPoRTUNAMENTE y pon es-Cnlro re phéññó-oltuL co¡¡sroene
ryEgEsARlA ExPRESANDo Los Molvos EN euE ApoyÁ §ü éóL-lctrü'rj,':"É'i-dR'Gl-iio-ÉdüñAA;nesorvenA soBRE r.A JUSTTFTCACTo¡I y-pnotrDENCtA Oe U pnónRocA EN SU CASO.

SI LOS TRAB¡"JOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL. PIáZO SCÑRNOO.IMPUTABLES A 'EL coNrRArlsr.A", ÉsrE poonA §oircrÁñ-rÁr,¡riiglru'p-nóiírióéa
OPTATIVO PARA "EL ÓNCA¡¡O POÚNéOI'CONCEDERLA O ÑEOÁNIN.

EN cASo DE NEGARIá, poDRA
onoeruAruooLE euE ADoprE t-AS
oPoRTUN¡MENTE, O gleN pooRÁ
EN rá crÁusul-l oÉclnae eutNTA.

NOVENA. DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

(--

I

rás

DEL 56

LOS

ENlá
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RESPONSABLE PERMANENTE SIENDO ESTE

DE LO§ TRABA"'OS OBJETO DEL
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ASf COMO, A INSTAIáR
DE LOS MISMOS, A UN

ALFREDO GONZALO

quoeooe rÉoco
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"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO OE PUBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DAT.OS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN I-A AUTORIZACIÓ¡I EXPRESR Y POR ESCRITO DE "EL
óRcexo poLllco", ToDA vez euE Los DATos y RESULTADos euE sE oBTENGAN soN pRoptEDAD
EXCLUSIVA DE ESTA IJII¡¡R.

DÉCIMA.. REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS
PARA LA EJECUCIÓN PRESENTE

SIT]O DE I.A
TORRES CON

PROFESIÓN DE INGENIERO ARQUITECTO, CON PROFESIONAL NÚMERO 50I936, QUIEN SERÁ.SU
REPRESENTANTE TÉCNICO, EL CUAL T.IENE PODER AMPLIO Y DECISIOÑES EN
TODO LO REIáTIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

S UFICI ENTE PARA TOf\,lAR
"EL óRGANO POLITICO" SE RESERVA EL

DERECHO.DE SU ACEPTACIÓN; EL CUAL PODRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DERIVADAS
SEGURIDAD

DÉCIMA PRIMERA.. RESPoNSABILIDAD DE "EL CoNTRATISTA".

..E-L CONTRATISTA'" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OB.'ETO DEL PRESENTE CONiRATO
coNFoRME A Los rERMlNos ESTABLEctDos y ESpEclFlcADos EN sus pREsupuESTos ApRoBADos y
l-As NORMAS DE coNsrRucclóN DE LA ADMrNrsrRAcróN puBLtbA DEL DtsrR¡To rE-oennL. euE láEJEcuclóN DE DtcHos rRABA",os sE EFEcrúEN- Á U sÁnsFÁó'ói6ñ bE;hi-'óñéAiio
PoLÍTtbo", ASI coMo, A suBSANAR poR éu cue¡rrn y RrEsGo DE Los DEFEcros v o'i¡isiciñE"ó
MALA CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUIcIoS QUE PoR INoBsERVANcIA
o.NEGLlcENclA DE su PARrE LLEGUEN A cAUSÁR A ,e[ éncino i;óL]ilco;-dÁiEFióERó¡ ÉN Ló§
rÉRMtNos DEL coNrRAr.o RESpECrvo v oer- Céoico ávir óiibisniróiróÉRAi, tN cuyo cASo
sE HAR,A EFEcrtvA LA póLEA DE REspoNsABtLtDAD c¡vtL euE cúñnn'oÁnoT-dlehdeRos EN sus
PERSONAS Y/o BIENES, GARANTÍA OTORGADA pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o EN su cAso
t-A GARANTÍA DE DEFEcros y vtcros ocuLTos euE RESuLTAREñ óañ§ÍneeAiós REALtzADos,
HASTA.POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, coN t AS DtSPoStcroNES DE LA lLv oe oBRAS púBLtcAS DEL
Pl9IBlIg FEDERAL, REGIáMENTo DE LA LEy DE oBRAS puBLtcAs.DEL DtsrRlro reoennl- f oeul§
DISPOSICIONES LEGALES, rÉCruICES Y ADMI NISTRATIVAS APLICABLES.

ASIMISMO, SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, TISICRS O MORALES,
SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS er.¡eXOS, nSf CO¡uO, ióÉ
DEREOHOS DE coBRo soBRE tás EslMAcloNES poR TRABAJos EJEcurADos oúE AMpARA EsrE
coNTRATo slN PREVlAApnoaRctót¡ EXPRESA y poR EscRtro DE "EL ónoÁ¡ro pó¡-lnóo".

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA, NSI COII,IO, LN EITACORA OE
OBRA soN Los INSTRUMENToS euE vtNcur¡N A LAs pARTEs EN sus DEREcHos y rjsLloecroNEs. DE
AcuERDo A Lo EsrABLEctDo eN el nnÍcuLo 46, rnnCá0ru ii óe u LEy DE oBRAS itiíitiÁ§bÉi
DISTRITO FEDERAL.

oÉcrma SEGUNDA.- RELActoNEs LABoRALEs.

LO§ TRABA,oS
OBuTTDACONES
os r(eal'ro v

EL C.
cEoULA

l9B 19 U!§Mo' "EL coNTRATlsTA" CoNVIENE EN RESPONDEF DE ToDAS y cÁoa UNA DE rAsREcr-AMAcloNEs QUE sus TRABNADoRES eRESENiEñeñ §u óBñrnn ó-eñ óoñrñÁó!;il'Oñéñü
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DEL PRESENTE CONTRATO,

coN FUNoAMrruro EN EL ARTícuLo 4-6 FRAccróN vn DE LA LFr DE oBRAs púBUcAs DEL DlsrRtro
FEDERAL v Él anrfcuL0 ss FRAccrór{ ü oel REGLAMENTo oe u LEy DE oBRAs púiiñÁi'üÉi

.DlsTRlToFEDERAL,"etóncaNoPoLfIco"ESTABLEcEl'AsSlGU1ENTEsPENAsYsANcióÑE;

IáS PARTES ESTABLECEN DE COMÚN ACUERDO LAS SIGUIENTEs PENAscoNVENCIoNALES:

sl "EL boxrnnns¡a' No INtctA LA oBRA EN Los rÉRutxos señnuoos EN clÁusut-A TERcERA DE
ESTE CqNTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL MISMo, SE LE APLIcAnA uue SANcIÓN DE 0.207. Poñ'GADA 

DfA NATURAL,D!: ATtAso, cALcuLANDo.sE soBRE E[ uo¡¡ro rorAL DE EsrE coNTRATo, LACUALSELEAPLICARAENIáPRIMERAEST]MACIÓN. . --_ _

SI 'EL CONTRATISTA' SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUIAR UNA O VARIAS ÓRDENES DE
TRABA"JO REIACIONADAS CON EL ALCANCE TECruICO DE SU coNTRATo, Ia sarc¡óx senÁ pon eI.
IMPORTE TOTAL DE LA OER.CNTÍA CONSTITUIDA, coRRESPoNDIENTE A Iá FIANZA DE cUMPLIMIENTo. .

SI :'EL CONTRATISTA". NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A IAS ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE ENTEUOERA OUC LOS TRABAJos AsI EJEcUTADos se rexónI -pón 

Ñó
EJEcurADos, slN RETRleuctót{ ALGUNA, EN cuyo cASo "EL óncerO potlnco" onoe¡nna u
nepRRRclÓru o REPostctóu l¡,¡¡¡eonrR óox cnnco A "EL coNTRATtsrAtr y EL cosro euE EsrE
REPBESENTE oeaeRA sER cuBtERTo poR ESTE, DEJANDo A sALVo Los DEREcHos oe',:-er- éñeÑopoilTlco" PARA ExtGtR EL pAGo DE t¡s cANTtDADEs No cuBtERTAs, uNA vEz euE sE HAGAN
EFEcTIVAS I.aS GARANTÍ Rs cot'¡slllu IoRs.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO CON
LA LEY DE OBRAS PÚALICNS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGIáMENTo APLICABLE o DERIVADoS DE
tNcuMPLlMlENTo oEL PRESENTE coNTRATo, oeeeRÁ pAGAR, aoemÁs, GAsros FtNANc¡ERos
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL.
EN LOS CASOS OE PNÓNNOCE PNRÁ EL PAGO DE cREDITos FISCALES. .DIcHoS GASToS sE
CALCULARAN PON OÍNS NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA Iá FECHA EN QUE SE PONGAN
EFEoIIvAMENTE lAS cANTTDADES A DtspostctóN DE "EL óRceno poünco".

LA RESIDENC]A DE OBRA DE "CT ÓROEUO POIíNco" SERA LA ENCARGADA DE VERIFICAR I-oS
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETEÑER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO ESTIMADOS
SEGI]N SEA EL CASO, SI HUBO PAGoS ADELANTADoS PoR EL MoTIVo.ANTERIoR, se nereNonA¡I l-os
MONTOS PAGADOS POR TRABAJOS NO EJECUTADOS Y SE PAGABAN.HASTA QUE SE EJECUTEN,
APLtcANDo UNA PENALTZAcTóx secúru lo señRr-n EL ARTfcuLo ss pÁnR.qro sEGUNDo DE LA LFf DE
OBRAS PÚBLIGAS DEL DTSTRITO FEDERAL. LOS TRABA.JOS QUE SIENDO PARTE DEI. CONIH^-TO NO
HAYAN slDo EJEcÚTADos, sE DESCoNTARAN DEFTNTT|VAMENTE DEL MoNTo DEL coNTRATo.

'et ÓRoeNo poLfrco' veRlrrcRnA peRtóorcRn¡ENTE st Los rRABA.,os oB.tETo oei pneseNre
CONTRATO SE ESTAru EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDo coN EL PRoGRAMA DE
OBRA COMPROMETIDO Y Sf COIT,IO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓN SE OBSERVA QUE EL IMPORTE

ESTE PRoCEDIMIENTo se RpI-ICRRA HASTA eI rÉRuIIT.Io
CONTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS TMPUTABLEo A..cL "[EN,IA ENTREGA
CADA DiADE LA OBRA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA PENA QUE SE

12 da
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i

NATURAL DE ATRASO, CETCULAI.¡OOSE SOBRE EL MONTo ToTAL DE LoS TRABA"JoS No EJECUTADoS,
NO SE CÁNCEIáRAN t-rs CANTIDADES QUE Po.R nETsrucIÓru MENSUAL sE HAYAN EFEcTUADo;

SI POR LA MAGNITUq DEL ATRAS9 EN Iá e¡ecuclÓu DE LA oBRA PoR cAUsA IMPUTABLE A,EL
.GoNTRATISTA", "EL óncRuo potl¡co" DETERMTNA u ResclstóN DEL coNTMTo. se ÉñóóeósnÁ
DE AcuERDo coN t-R clÁusuue pÉcttrre TERcERA, EN cuyo cAso sE Ápucnnl coluo peÑÁ
CONVENCIONAL EL 2.OO% DE I,cS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
NO EJECUTAOOS SCÑEI.qDOS EN EI PANNRTO ANTERIoR, ADEIuAs DE Lo QUE coRREsPoNDA PoR tA
evnl-uRclót¡ DE Los DAños coRRESpoNDTENTES n n ÁreciÁciolpon-er-.le-¡,rÉóóiiiEíñr'cro o?
LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS OE LOS TRABA.'OS FALTANTES DE
EJECUTAR Y LA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA SI LA FIANZA oe cRRnNifA PÁRA EL
cuMPLtMtENTo DEL coNrRAro No FUERA suFtctENTE e.ARA cuBRtB tá peñÁrrááóú-;EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIR LA DIFERENoIA A "EL óRceno polhco" MEoIANTE cx.Eoue
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL .GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAUSECRETARIA DE

"EL CONTRATISTA, OESERÁ PRESENTAR LAS ESTIMAcIoNEs REsPETANDo I.AS FECHAS DE coRTE
FIJADAS EN EL CONTRATO, DE NO.HACERLO SE LE RpLIcenA LA PENA coNVENcIoNAL DEL 2.OO%
RESPECTO AL MoNTo rorAl DE LA esrn¡acrórl, y sE Rpt-lcnRA pon ceoÁ peniooo euE "EL
coNTRATtsrA" oMtrA EN LA pRESENTActót¡ oe us rsriunctoNEs.

ASlMlsMo, EN cASo DE QUE "et Óneauo polhco" DEctDA LA coNTRATActóu oe supeRvtslóN
qSrsRNA PARA LLEVAR A cABo LA vrGrLANctA.y EJEcuctóñ coRREcTA DE Los rnnsAJo§ óBJEio
DEL PRESENTE CONTRATO, Y E.N EL SUPUESTO OE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA Iá OBRA
POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, EN LA FECHA PACTADA Y ELLo INCREMENTE Los cosTo§ DE
supenvlslÓN ExTERNA, los tulbtr,tos seRA¡l rnasr¡oÁoos Á "el coNTRATtsrA" coMo pENA
CONVENCIONAL.

CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN LA EJECUCIÓN DEFICIENTE PoR Lo QUE HACE A Iá CALIDAD
DE LOS TRABAJOS, SE LE IMPONORAN SRI.ICIONES QUE coNsISTIRAN EN Lo sroÚre¡¡ie, 

-

PARA OBRA EJECUTADA DEFICIENTEMENTE coN REI.ACIÓ¡I R I.A CALIDAD ESTABLECIDA EN EL
PRoYEcro, LA suPERvlstÓru co¡lsut-teRA cor't'et óRcano polit¡co" A EFEcro os co¡lstoERnn,
I.A PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL BIEN, NI PONGA EN
RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJETIVOS PARA LA QUE FUE CREADA LA OBRA, EN CUYO CASO SE
LE HARAN LAS DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL DE CALIDAD ENTRE LO
CoMPROMET|DO y LO PROPORC|ONADO MULT|PL|CADO pOR DOS (2).

PARA ETFMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN Iá QUE SE DICTAM¡NA POR PARTE
DE "EL Óneano potít¡co" eUE No ES FAcIBLE su pERMTANENcIA eH r¡ osRA, ;el cónrnansfl"
TEUONA QUE DEMOLER POR SU CUENTA Y RIESGo LoS ELEMENToS MAL e¡ecuTabos Y REPoNERLos
DE AcuERDo A LAS ESpEctFtcAcroNEs y AL pRoyEcro, pRocEDtENDo ,rl- ónoÁño póllnb-il-Á
RETENER UN IMPORTE IGUAL AL E§TIMADo PoR oeuouclÓT.I Y RETtRo DE MATERIAT o¡rIcIe¡ne uAs
EL EQUIVALENTE A LA Reposrcrór.¡, e eNtena salsrRccróN DE "EL óncaro potllco,. EN cAso DE
NO REALIZÁR LA.DEMOLICIÓN Y "EL ÓNAaHO poTIIco" TENGA QUE HACERLo, SE'LE epucnn,4I"e[
coNTRATtsrA" uN cARco DE Lo eue óuesre mÁs eu zs.oo%.

SI "EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBMNTE
Lo cUAL sE VERIFIcARA

"-RA EN LA

SI FINALIZA Iá OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO rxcGA.
EQU]VALENTE

ir.

necepcró¡l , sE LE oescontenÁ uN ¡MpoRTE

13 de 17

YSt

COTIDIANAMENTE DURANTE EL .DE tá e¡ecuclón

AL MES
esruncróH oe
v¡RrHcloo.

lá



ffi CDMX i

ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE
ESTABLECIDO EN LOS

LAS
EN TODO LO REIáTIVO A LO
DISTRITO FEDERAL; 7l Y DEL REGIáMENTO DE l-A LEY DE OBRAS

. lta

ERZA MAYOR SE IMPOSI
OPTAR POR NO EJECLÍIARLOS. EN ESTE
coNTRATo, oeaenA soLtctrARtá ME

Delegación Alvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

I.A LEY DEL

OPTA
A,"EL

cpotooemóoco

AD.EXC'DGODU/029'16

..EL ÓRGANo PoLíTIco" TUVIERA QUE PAGAR EL RETIRo, SC CNRCNRA A "EL CONTRATISTA" LO QUE

"EL óRGANo poLlTtco" TUVTERA ouE PAGAR MAS EL 25.00%.

SI Iá PERMANENCIA DE LOS ESCOÍ\¡BROS, FALTA OE SCÑRUUIENTOS O CUALQUIER DEFICIENCIA EN Iá
E.IECUCIÓX DE tA OBRA OCASIONARA ACCIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE

REcLAMActoNES coN cosro, ESTE sE rnnsnoRRA A "EL coNTRATlsrA" RESPONSABLE DE

ACUERDo A LO SEÑAIáDO EN EL REGI.AMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATTSTA' NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD Iá DOCUMCNTRCIÓI'¡ PENR

EL FtNteulro y necepclóN DE Los rRABNos oBJETo DE ESTE coNTRATo, qE HARA AcREEDOR A
u¡tR seNclóN tNtctAL. euE coRREspoNoeRA A Dru (to) ohs DE sALARto rnlruuuo vtcENTE EN EL
DtsrRtro FEDERAL, AcUMULANDo uN D¡A DE sAr.eRro t'¡fnluo vrcENTE EN EL DtsrRlro FEDERAL PoR
Ceoe Ole.oe INCUMPLIM|ENTO, HASTA LA FECHA EN QUE CUMPIA CON LO SOLICITADO

Iá APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES AL CONTRAT]STA QUE SE CONSIDERAN EN EL

eRESENTE coNTRATo, se trnRÁx EN ApEGo AL ARTrcuLo 59 DEL REGLAMENT9 DE lá LEY DE gBRAs
puBLtcAS DEL DtsrRtro FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLecToó EN lá sEcctóu ¿ oe les podnces
ADMINISTRATIViAS, BASES Y ¡-IruCATI¡IE¡ITOS EN MATERIA DE OBRA PÚEL¡CI.

oÉclmecUARTA..suspr¡¡sló¡¡onesclslóNloulÑlsrRenvADELcoNTRATo.

,EL óRcaNo poLiTtco, n rRevÉs DE su flTUr-AR poonA EN cuALQUtER rytqMENTo susPENDER o
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE EN EL ARTICULO 27 DE T.A LEY DE

oBRAs pÚeLIces DEL DIsTRITo FEDERAL v IRrIcuI.O 7I DEL REGIáMEI\TTO DE TA LEY DE OBRAS
pÚeucIs DEL DISTR¡To FEDERAL POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SI SE PRESET.ITARA EL CASO
ANTERIoR, ,:eI óReA¡Io PoilT¡co" Lo NoTIFIcAnA pON ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EXPONIENDO

LAS RAzoNEs euE MolvARoN EsA DEctsróN y Esre uRurrrsrnn¡( Lo QUE e Su oeRecno
coNVENGA EN uN pLqao No MAyoR oe o¡ezoias HÁerles A pARTTR oe le recHÁ EN QUE REcIBA tá
¡lotnclclóN. rEL óneet,lo polfttco" nesouvenA Lo pRocEDENTE EN uN pLAzo oe oultlce ohs
HAatLes stGUtENTES A LA FEcHA EN QUE REctBAEL EScRtro DE "EL coNTRATlsrAr'.

cuANDo sE DETERMTNE LA suspeusróu DE Los TRABAJos o ResctslóN DEL coNTRATo PoR- cAUSA
No tMpurABLE A "EL cón1nÁiisrÁ", ',EL óRgA¡¡o poúrco" DE AcuERog nl anrfcuLo 27 pÁnRmo
cuARTo DE LA LEy DE oBRAs púeúcls DEL DrsrRrro FEDERAL v enrlculo 7i DEL REGLAMENTo
DE LA LEy DE oBRAs púaucas DEL DtsrRtro FEDERAL, peonnÁ A soLlctruD DE "EL coNTRATtsrA"
LoS TRABA.,oS EJEcUTAoos, RSf coMo, LoS GASToS NO RECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN
RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS OUE SE REIáCIONEN ESTRICTAMENTE CON EL

PRESENTE CONTRATO.

EN cASo oe neéclstóN poR cAUSAS tMpuTABLES A "EL coNTRATtsrA", "et óReato poúnco"
PRocEDERA A HAcER EFEcTIVAS I¿s onRRufeS Y SE ABSTETONA OC CUBRIR LOS IMPORTES
RESUILTANTES DE

ulro connesFINIQ
sroulEñtEs e u
FINIQUITO oCECRA
LO REIáTIVO A LA

TRABAJoS EFECTUADoS nÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
iPQNDIENTE, LO QUE OEAERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OIES HAEILCS
FEcHA DE NolFrcectótt DE l-A DETERMINAcIóH oe te Resc¡slÓN. EN DlcHo
pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS nú¡l No EJEcurAoos, Rsl coMo,

REcupERAcróru oe Los MATERTALES Y EQUtPos QUE EN su cASo LE HAYAN slDo
DADES QUE P.U EXISTIR Y

CUANDO POR CASO FORTUITO O FU
TRABNOq fEL CONTRAT¡STI' pOOnA
poR LA renn¿lnactóN ANTIctpADA DEL
óRoeuo poillco", eutEN DETERMI NARA Lo CoNDUCENTE DENTRO DE LOS VEINTE Dhs
STGUTENTES A r.q pRESENTRcIór.t DEL EScR¡To RESpEclvo, EN cAso DE NEGATTvA, sERA NEpEsARto

AUTORTDAD JUDrClArl rá DECIARATORIA CORRESPONDIENTE'QUE "EL CONTRATISTA" OBTENGA DE LA

14 de 1z
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PERO SI "EL óRGANO POLíTICO" NO COT.TTESTA EN DIcHo PLAzo, SE TENDRA PoR ACEPTADA LA
PETICIÓN DE "EL CONTRATISTA",

QUEDA ESTABLECIDO QUE SERA CAUSAL DE RESCISIÓN DEL coNTRATo EL QUE sE DESCUBRA o
ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO,DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL
CUMPLIMIENTO DE L?AS ORLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL cóDIGo FISCAL DEL DISTRITo
FEDERAI- DICHA RESCISIÓN SERA INDEPEND]ENTE DEL EJERcIcIo DE I..As FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAi'IENTO.

"EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL ÓRGANo PoLMco" EN UN P.Azo DE DIu
?4 NATURALES, coNTADos A pARTIR DEL tNlcto DEL pRocEDlr\ílEñTo nespecirvo, ToDA LA
DOCUMENTACIÓN OUE LE HUBIERE ENTREGADo PARA LA REALIZACIÓN DE Los Tnean"Ios.

Iá CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y REQUISIToS QUE ESTABLEGE Iá LEY DE oBRAs
PúBL¡cAS DEL DtsTRrro FEDERAL, EL REGTAMENTo óE !-A LEy or orim§-p-rler-tCfs óeI odr-rii?ó
FEDERAI- LAs PoLlflcAS ADttt¡NlsiRATrvAs, BACES y LTNEAMTENTos EN MATERTA DE oáRA CúáLi¿A
v DE[rÁs DBPostcloNES ADMtNrsrRATrvAs soBRE tá MATER.IA, Asf coMo, e[iNéÚ¡¡pLtMlENTo DE
CUALQUIERA DE TAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPUIáN EN EL PRESENTE
CONTRATO, DA DERECHO A SU RE.SCISIÓN INMEDIATA SIN RESPoNSABILIDAD PARA IEL ÓRceno
POLTTICO", ADEMAS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL coNTRATIsTA" I.es PENAS coI.TVENctoNALEs
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SE LE HAGA EFECT1VA LA GARANTIA
OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

LOS PIAZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLAUSUIá §E APEGARAN A Lo SEÑALADo EN EL cÓUGo DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DEclMAQUlNTA..SUsPENslóNTEMPoRALDELcoNTRATo.

"EL ÓRGANO POLIICO" PODRA SUSPENDER DE MANERA TEMPoRAL o EN PARTE LoS TRABAJoS
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS Ó POR.RA¿ONES DE INTERES
GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO POONA CONTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN,

OÉCITUA SEXTA..INTERPRETACIÓN y cUMPLIMIENTo DE oBLIGAcIoNES coNTRAcTUALEs.

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA APLIcAcIÓN o DEL INcUMPLIMIENTo DE Lo
PACTADO, IáS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA UNA DE I.AS
CIAUSUMS QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTo, A LoS TÉRMINoS, LINEAMIENToS,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISIToS ESTABLEoIDoS PoR sI aRr|culo To pAnRIro SEGUNDo DE LA LEY
DE OBR.AS PÚELICES DEL DISTRITO TEOCNAL EL REG¡.AMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL
DrsrRrro FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLECIDo EN LA sEcoóN 8 DE t-As polhcas
.ADMtNtsrRATlvAs, BAsEs y L¡NEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA púa¡-lca y poR ms oe¡¡As
NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES

oÉcrua sEptMA.- TRABAJos ExrRAoRDlNARtos.

'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A
PACTADOS QUE, A JUICIO DE "EL ÓRCA¡¡O POLITICO" RESULTEN
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PREVIA INSTRUCCIÓN QUE SE LE
EScRrro, lácuAL sE ASENTARA EN EL LIBRo oe alrAcoRA
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DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL PROGRAMA ANUAL DE
oPERAclóN DE LA uNlDAD, PREVto A tá cELEBRAcTóñ oe r-ós óoñverup§ neseeó1vóé
..EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARA DE LA SIGUIENTE FORMA:

A) Sl EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UN|TAR|OS ESTtpUtáDO§ EN EL CONTRATO QUE SEANAPLICABLES A LoS TRABAJoS DE QUE SE TRATE, "el óRceÑo p-o-Linóó" ESrán¿'iióürrnDo pARA
ORDENAR A "EL coNTRATlsrA" su EJEcuclóN Y ÉsrE sE oBucA A REALtzART-os coñronure ÁDICHOS PRECIOS."

B) SI PARA ESTOS TRABA"'OS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y -EL
óRom¡o PoLfrlco" coNstDERA rÁcriaue DETERMTNAR Los ñúñóé pñ¿lói-io:r¡"i¡e.sE EN LosELEMENToS coNrENlDos EN l.os ANALlsts DE Los pREclos vn-e§iÁeiltldot e¡i'dr coNTRATo,PRocEoERA A DETERMINAR los ruevb§, coN-ü ixirñüeruc1óñ-D,ij-"8;'éóI¡i.ifiira" y ÉsrEESTARA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRA&\iOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PREC]OS UNITARÍOS EN IA FORMA ESTABLECIDAEN Los lNclsos A Y B DE ESTA clAusulrq, "EL coNrnar¡srn; e. ñeóúln¡úiÉtfro'óÉ ;ÉL ¿íñA;ídPoLfflco" Y DENTRo DEL PLAzo ouE LAIiARTES FTJEN eH er LariRo ñE riiiÁbcinÁ, éóurerEnA R sugg¡lqrqFB4clóN r,os NUEVos pREclos uNtrARlos, nconlpñaoos DE sus nespebniós'ñ-rtubi§
EN LA ¡NTELIGENoIA qE ouE, eARA r.A rr.leclóru óe Esros pñEC6§. óEBÉhA'ApLóen * MtsMocRlrERlo QUE HUBIERE sEGUtDo pARA r¡ orreÁ¡¡rÑecié¡¡ DE Los pneclo§"üN]iÁñóé,
ESrABLEclDos EN EL c_oNrRAro; DEBIENDo "eu ón'cÁñó póLfiico-'-ni§órvLii-ñi-nEspEcro. stAMBAS PARTES LIEGAREN A uN AcuERDo REspEcro Á r-os pnectos uNtrARlos ÁoÚe sE REFTEREEsrE lNclso,,rEL coNTRATlsrA" sE OBLIGA n e.lecurnn 1os rRABA.ros ExrRAoRDtNARtos.coNFoRME A DlcHos PREclos uNtrARros, su¡ErAruoose pÁne su pneó e io EsiiuESTo EN tct Ausut-¡SÉprMA. -- - " -- -'-'
EN EI- CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE Iá PROPOSICIÓN OCPREclos A QUE REFTERE EL rNcrso ANTERToR, o BIEN, No LLEóuEN "LAs pARTEs" A uN AcuERDo
RESPECTo A Los clrADoS PREclos, "EL óncrÑo poúilco" Foónl onóe¡lniiü eleCuCfíññe-ióé
IllBflgs^ ExrRAoRDtNARros, ApLrcANDo 'pREcros 

uNrrARros añnuzaocjl iróR-óBóEñünt-léñ
.DIRECTA O EN SU CASO LOS CONTENIDOS EN EL TABULADoR GENERAL oe pneclos uÑIrnnIos oueEMITE LA cooRDlNActóru rÉcrutcn DE t¡ sEcRETARTA DE oBRAS y sERvtctos DEL DtsrRtTo FEDERAL.

EN LOS CONCEPTO DE TRABA"'OS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE coNTRATo, Los PREctos uÑrrentos coRREspoNoie¡¡res sE FoRMALIZARAN EN Los
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 70 DEL REGLAMENTo DE I.A LEY DE oBRAs pÜáL'icas óÉi
?LS-I$ro FEDERAL, 'coNFoRME A Lo ESTABLEcTDo eru r¡ sÉüibñ-e óÉ-ü§-Fiiliirái§
ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.

oÉclun ocrAvA.. AJUSTE DE cosros.

CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR,

EN LOS AJUSTES DE COSTOS euE SURJAN DURANTE r¡ uoe¡lstR CONTRATO, SEREALIZARAN e¡,1 tÉRn¿t ¡.¡os oet ARTICIJLO 54 DE LA LEY DE OBRAS
CONFORME A LO ESTABLECIDO el la secc¡ón rs y secclótt

MATERIA DE OBRA PUBLICA.BASES Y LINEAMIENTOS EN
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DECIMA NOVENA.. DEDUCCIONES ESPECÍFICAS

'EL óRGANO PoLiIlcg' ?¡-scgryTARA A'EL'coNTRAnsrA; poR cAoA EsnMAcróN DEt TRABAJ9 LosSIGUIENTES PORCENTAJES: 2.OO % POR SERVICIOS OC ÁUbirONA .t.50 % PARA REVI§éÑ-isuPERVlslÓN.DE LAs OBRAS Y EL 0.20 % pÁRA.EL rNsnruró oe üpncrnclóN DE LA tNDusrRrA DE LAgorysrRucclÓN, EsrA tl¡lrtutn oPcloNAL pÁRR "¡l corlrmn§rÁ", pARA Lo cuAL oEeERA §ólrióñn}-su cANcELAclóN PoR EScRtro PREVTAMENTE A tá nÁrr,rÁ óL'i pnLseHTE coNTRATo

vloEslnnn"- supeRvlslóH

"et ÓRonHo potílco' reruonA LA FAcuLTAD DE vERrFrcAR EN cuALeurER MoMENTo euE LosTRABA"JOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE CtiCÑ 
.N.EÁUZNNOO 

POR "EL CONTRATISTA'coNFoRME A Los ALCAN-CES coNvENtpos o tNsrRucctoNEs necleloes DE tá REstDeNcAoe ósñÁ.
?E !9 §EB ASl, "EL óRcano ioih¡co; póóRA-ñEébIñoi-C eu coNrRAro o eiiáirf ;1ÉicoNrRArlsrA" su cUMPL_!\4lENro, EN AMBos Cnéos,-esie üLrruo seiü-ñelpóÑóeBLE DE LosoRños y pERJurcros euE poR su rñcúuplrrureruio-caüsE.Á;suüiéiut-i,6üfü6{'"'
vrcÉs¡nm sEGUNDA.- .ruRrsorcqóñ v ñÁrünaLEzA DEL coNTRATo.

Ctr'qADDET{§$CO

polír¡co"

ERAL DE OBRAS Y
URBANO

PARA tA INTERPRETAcIÓru v cuMPLlMlENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Asf coMo, pARA ToDoAQUELLO QUE No estÉ expnESAMENTE ESTTpuLADo EN EL ¡tr§uo, Les innres ée ébuerEru n uuclst¿clóH Y JuRlsDlcctót'1 oe Los rnteút{ÁIEshúÉ -cbiihtspo¡¡DAN 
cqN RESTDENcIA EN EL

Pl-sIELlo FEDERAL' PoR Lo TANTO,'¡EL coNTRAr¡siÁ',-ÁÉÑÚ¡¡cre AL FuERo euE LE puDtEnR
CORRESPONDER PoR nezóu DE su ooMtctLlo, pREsENTE ó ruruno o póncualóuiER orRA cAusAASlMlsMo' LAS PARTES ACEPTAN ExpRe§R¡,lerurE QUE EL pRESENTE coÑrneio Eé óE NATURALEZA
ADMINISTRATIVA PoR otspostctóÑ DE LA LEy, eu Rnzó¡l n su oeJero y A rá LEy euE Lo RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN.QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO SEvlo INFLUENCIADA poR Nll.tctllru Mclo o ERRoR QUE puDtERe ÑÚr-lncanlo Eñ iooo o Eñ penre, pon
Lo QUE ENTERADAS DE su coNTENrDo, ALcANqE y ruenzn leenl, r-o nn¡¡nN nf celce y Rr-
MARGEN EN LA CTUDAO Oe.rrlEXlCO, O.r., n'lo§is oíÁs oe[n¡ies be.¡uulo DE 2016.
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